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        Se REQUIERE a la parte actora para que en el término de TREINTA 

DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA PRESENTE PROVIDENCIA, cumpla con la 

carga procesal de procurar con la diligencia de  secuestro de los bienes inmuebles 

de propiedad de los demandados, inserta en el despacho comisorio número 037 

del 27 de abril del cursante año, exhorto que fue enviado tanto al señor Alcalde 

Municipal de esta capital como al correo electrónico del abogado que representa 

a la parte actora, sin que se hubiere consumado esta diligencia a pesar del tiempo 

transcurrido, so pena de proceder a dar aplicación al LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA 

POR DESISTIMIENTO TACITO, contemplado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 
   N O T I F I Q U E S E 

 

 

    

 

                              J u e z a 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.  169   Del 15 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 

Secretaria 
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